
 

 

                    COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA 
     FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 

 
     Período Anual de Sesiones 2020 – 2021 

 
                                                   AGENDA  
 
                            TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
 
  Fecha :  Miércoles, 10 de febrero de 2021  
  Hora :  08:00 horas   
  Lugar :  Plataforma MS Teams   
                                                                                                                                                                           
I.-     APROBACIÓN DE ACTA  
 

Acta de la Vigésima Novena Sesión Ordinaria del 03 de febrero de 2020.  
 

II.     DESPACHO 
 
        Relación de documentos recibidos al 08 de febrero de 2021.  
 
III.    INFORMES 
           
IV.   PEDIDOS 
 
V. ORDEN DEL DÍA 
  

 

5.1   EXPOSICIÓN 
     

A) Presentación de funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas, 
sobre la ejecución del Programa de Garantías Covid -19, creado por la 
Ley N° 31050, Ley que establece disposiciones extraordinarias para la 
reprogramación y congelamiento de deudas a fin de aliviar la economía 
de las personas naturales y las MYPES como consecuencia del COVID-
19. Así como, del Proyecto de Ley N° 6403/2020-CR, que suspende por 
4 meses el pago de IGV e IR de las Pymes y Mypes a fin de reactivar la 
economía nacional y superar los efectos económicos del Covid -19. 
 

B) Presentación del señor Luis Enrique Vera Castillo, Superintendente 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria-SUNAT respecto al 
contenido y alcance de la resolución de superintendencia nº 00016-2021 
/Sunat relacionado con el Proyecto de Ley N° 6403/2020-CR, que 
suspende por 4 meses el pago de IGV e IR de las Pymes y Mypes a fin 
de reactivar la economía nacional y superar los efectos económicos del 
Covid -19.  
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C) Presentación de la señora Hania Pérez de Cuellar presidente del Consejo 

Directivo del INDECOPI, Sr. Luis Enrique Vera Castillo, Superintendente 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria-SUNAT y del Sr   
Gustavo San Martin Castillo, presidente del Instituto Peruano del 
Deportes-IPD en relación con el Proyecto de Ley 6863/2020-CR, Ley que 
Regula el Procedimiento Concursal de Apoyo a la Actividad Futbolística 
del Perú. 

  
 
 
 5.2   SUSTENTACIÓN DE PROYECTOS DE LEY 

 

A. Exposición del Proyecto de Ley N° 6767/2020-CR, del Grupo 
Parlamentario Acción Alianza para el Progreso, Ley que modifica la 
Ley  N° 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia, a 
cargo del congresista Marco Verde Heidenger.  

B. Exposición del Proyecto de Ley N° 6276 /2020-CR, del Grupo 
Parlamentario Accion Popular, Ley que establece medidas de 
emergencia para el rescate y salvación de las MYPES y PYMES a 
cargo del congresista Luis Andrés Roel Alva.  

C. Exposición del Proyecto de Ley N° 4898  /2020-CR, del Grupo 
Parlamentario Frente Popular Agrícola FIA del Perú, Ley que 
establece medidas de apoyo al trabajador durante la vigencia del 
estado de emergencia por pandemia a cargo del congresista 
Milagros Carhuaray Gambini. 

D. Exposición del Proyecto de Ley N° 4924 /2020-CR, del Grupo 
Parlamentario Podemos Peru, Ley que establece la libre 
disponibilidad del 100% de la CTS de los trabajadores de las 
entidades públicas y privadas, por motivo del estado de emergencia 
nacional a consecuencia de la expansión del Covid-19 a cargo del 
congresista Johan Flores Villegas. 

E. Exposición del Proyecto de Ley N° 6877 /2020-CR, del Grupo 
Parlamentario  Accion Popular, Ley que faculta al trabajador el retiro 
del 100% de los fondos de la Compensación por tiempo de servicio 
(CTS) y su declaratoria de libre disponibilidad  a cargo del 
congresista Orlando Arapa Roque. 

F. Exposición del Proyecto de Ley N° 6744 /2020-CR, del Grupo 
Parlamentario Accion Popular, Ley que declara de interés y 
necesidad pública, el impulso y la promoción de las compras 
publicas a través de convenios entre el gobierno central y las 
empresas privadas utilizando el mecanismo de vacunas por 
impuestos   a cargo del congresista Paul Gabriel Oviedo. 
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5.3   DICTAMEN 

       
      Predictamen recaído en los Proyectos de Ley N° 5569/2020-

CR,5648/2020-CR y 6072/2020-CR, Ley que modifica la Ley N° 
30897, Ley de Promoción de la Inversión y Desarrollo del 
Departamento de Loreto. 

       


